
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA  
  

  
CLASE DE PROCESO:    EJECUTIVO  
RADICADO No.:         500131530022022-0053-00 
DEMANDANTE:                    BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:                      MEDICINA NUCLEAR DE BOYACÁ S.A.S  
ASUNTO:             DEMANDANDO INICIÓ NEGOCIACION DEUDAS   

  

  
Tunja, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Allegar al presente trámite la comunicación remitida por el apoderado de la demandante.  

 

Conforme a lo peticionado, por la parte demandante, continuar el trámite en contra de MEDICINA 

NUCLEAR DE BOYACÁ S.A.S. 

 

Tener en cuenta la iniciación de trámite de negociación de deudas por FELIX ADOLFO ACOSTA PRADA.  

 

 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA  
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja    

  
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 
 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 08, hoy 

VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 

 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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